
MCALDIA MVOR 
DEBOG Áaç 

DECRETO No. 	4 3 1 DE 

( 21D1C2019 ) 
"Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Reno hción Urbana sobre el eje de la Mal/a Vial 

Arterial con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenidá Suba, se adoptan las fichas normativas para 
su desarrollo j' se dictan otras dLposiciones. ". 

Anexo Gráficó 1 
Definición de Indice de Construcción y Edificabilidad Básica (lCb), Máxima (1Cm), Final 
Propuesta (lCf), Adicional Propuesta (ICa) 

:±»: Edificabilidad Final Propuesta 

Edificabilidad Adicional Propuesta P) 

1Cm rindice de Construcción Máximo Permitido. 
Corresponde al Indice de Construcción máximo permitido y, varia y se calcula sobre el Área Qtv Resultante. (Ver ArtIculo 8) 

lCf =Índice de Construcción Final Propuesto. 
Corresponde al indice de Construcción propuesto y autodzado en las licencias urbanisticaso en el acto administrativo correspondiente. Se 
calcula sobre el Área Útil Resultante. 

lCb =Indice de Construcción Básico. 
Corresponde al Indice de Construcción máximo permitido en las Unidades de Planeamleñto Zonal. Para los predios localizados en área 
sujetas al Tratamiento de consolidación Urbanlstica, que no cuenten con ficha de ediflcabtlidad de la UPZ, corresponde a la edifucabilidad 
máxima permitida de conformidad con lo establecido en los actos administrativos correspondientes. (Ver Articulo 9) 

ICa =Índice de Construcción Adicional Propuesto. 
Corresponde al indice de Construcción, que multiplicado por el Área Útil Resultante arroja coro resultado la edificabiidad adicional propuesta. 
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Arterial con Sistema de Transpone Público Masivo Transmilenio Avenida Suba, se adoptan las fichas normativas para 
su desarrollo y se dictan otras disposiciones. ". 

Anexo Gráficó 3 
Áreas sujetas a la Integración de Manzanas (IM) 
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21 DIC 2019 » 
"Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana sobre el eje de la Malla Vial 

Arteria! con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenidb Suba, se adoptan las ficizas normativas para 
su desarrollo y se dictan otras dispo.iciones. ". 

Anexo Gráfico 5 
Condiciones mínimas para acceder a la Edificabilidad Adkional 

Área de predio original o englobado mínima de 800 m2 y posibilidad de incribir un rectángulo dentro de¡ área útil 
resultante con un área mínima de 360 m2. 	

II 
Frente Mínimo de 20 metros contra la Avenida Suba y demás vías de la Malla Vial Arterial. 

li - 
3 	Frente Mínimo de 12 metros sobre una vía de la Malla Vial Local o Intermedia existente. 
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"Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana sobre el eje de la Malla Vial 

Arterial con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Suba, se adoptan las fichas normativas para 
su desarrollo y se dictan otras disposiciones. 'r.  

Anexo Gráfico 7 
Excepción de¡ ámbito de aplicación 
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Anexo Gráfico 8 
Paramento de construcción normativo y paramento de construcción propuesto 
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(capItulo III del presente Decreto 
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Arterial con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio A venida Suba, se adoptan las fichas no rmativas para 
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Anexo Gráfico [9 
Empate de Antejardines 
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"Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Reno*zción Urbana sobre el eje de la Malla Vial 

Arterial con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenidl Suba, se adoptan las fichas normativas para 
su desarrollo y se dictan otras disposiciones. ". 

Anexo Gráfico jiO 
Aislamientos Laterales 	

II 
Cerramiento, de las áreas libres géneradas por el 
aislamiento, de 1,90 metros adicional a los 11,50 
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"Por e/cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de RenoiS ación Urbana sobre el eje de la Mallo Vial 

Arterial con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio A venid& Suba, se adoptan las fichas normativas para 
su desarrollo y  se dictan otras dispo4iciones. ". 

Anexo Gráficd 11 
Aislamientos Laterales 
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"Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana sobre el eje de la Mal/a Vial 

Arterial con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio A venida Suba, se adoptan las fichas normativas para 
su desarrollo y se dictan otras disposiciones. ". 

Anexo Gráfico1 2 
Aislamientos Laterales 
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"Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Reno vación Urbana sobre el eje de la Malla Vial 

Arterial con Sistema de Transpone Público Masivo Transmilenio Avenidci Suba, se adoptan las fichas normativas para 
su desarrollo y  se dictan otras disposiciones. ". 

AnexoGráficq 13 
Aislamientos Posteriores 
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Anexo Gráficii4 
Aislamientos Posteriores 
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Anexo Gráfico15 
Altura para cálculo de aislamientos contra predios veciros 
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Anexo Gráfico 16 
Empates volumétricos sobre los frentes de ¡as vías públidas 
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Anexo Gráfico 17 
Aislamientos y Empates entre Edificaciones 
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Anexo Gráficó 18 
Aislamientos y Empates entre Edificaciones 
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Arterial con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Suba, se adoptan las fichas normativas para 
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Anexo Gráficc19 
Aislamientos y Empates entre Edificaciones 	
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Anexo Gráficó•20 
Aislamientos contra predios separados por espacio público: 
Un único aislamiento por fachada 
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AnexoGráficoE2l 
Aislamientos contra predios separados por espacio públiéo: 
Dós aislamientos por fachada 
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Anexo Gráficol124 
Cálculo de altura para patio - C 
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Anexo Gráficó 26 
Área de restricción para la localización de estacionamie1itos 

de cueto  
Troncal Av. Suba 
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Definición de Cubierta 
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Anexo Gráfico 28 
Cargas Urbanística 
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